
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00088-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene la direccion fisica y electronica de la 
apoderada demandante para que se tenga en cuenta para el momento procesal oportunuo. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01108-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-01108-00 

 
En atención a la solicitud de informe de títulos, secretaria proceda a la revisión a la 
cuenta de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el 
reporte de los mismos.  
 
Por otro lado, se recuerda que en firme el auto que aprueba la liquidación de costas se 
REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para 
que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 072 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01162-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01296-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-00499-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00519-00 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 

17 de marzo de 2023 contentivo al auto que aprueba la liquidación de crédito. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(29 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 072 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00519-00 

 
 

En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 545 
numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, hasta nueva solicitud 
de reanudación. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(29 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 17 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 072 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-01554-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2021-01554-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por Sanitas E.P.S. 

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00951-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de librar orden de 

pago se indicó mal el nombre de la parte demandada por lo que a fin de evitar futuras 

nulidades queda de la siguiente forma: 

 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN INTERVENSION – COOCREDIMED 

EN INTERVENSION y en contra de BLAS JOSE BADEL DIAZ por las siguientes 

sumas: 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2021-00951-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00064-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00094-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00198-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00259-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía AECSA S.A., 

contra LILIANA TORRES TERAN por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00343-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00495-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00625-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00654-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00684-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00785-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de ALVARO 
HUMBERTO MEDINA MONROY contra ANA MILENA DIAZ ORTIZ, SANDRA PATRICIA SANCHEZ 
ORTEGA Y PEDRO ALIRIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00962-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía GRAPHIC 

CITY S.A.S., contra LAURA ANGELICA GUTIERREZ OSORIO por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01056-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, f fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra ELIS YOHANA QUINTERO RODRIGUEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-001762-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01267-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

BANCOLOMBIA S.A., contra CRISTHIAN DAVID MEJIA MEJIA por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-001719-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-001741-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-001751-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01198-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $400.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01198-00 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, la misma presenta yerros que deben ser 
subsanados, pues se suma intereses de plazo los cuales no corresponden en la 
liquidación de crédito, el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: En la suma de DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS CON NOVENTA 
Y DOS CENTAVOS ($16.588.506,92). Ver liquidación adjunta. 
 
 $            13.982.944,39           CAPITAL 

           $             2.605.562,53            INTERESES DE MORA 
 
 $      16.588.506,92         TOTAL  
 
 3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de 
este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de Mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01238-00 

 
En atención a la notificación que aporta la parte demandante, la misma no tiene en 
cuenta, toda vez que no aporta constancia en la que se acredite que acuso de recibido 
o en la que se pueda observar que recibió el mensaje.  
 
Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 73 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01293-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $280.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01293-00 

En atención al memorial de notificación del artículo 291 del C.G.P aportada por la 
apoderada Luz Marina Zuluaga, el Despacho evidencia que el mismo no hace parte de 
este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial al proceso No. 2022-
0784 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01303-00 

 
Agréguese a autos la notificación negativa aportada por la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01303-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01536-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-001616-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01643-00 

 
En atención a la notificación que aporta la parte demandante, la misma no tiene en 
cuenta, toda vez que la notificación debe realizarse con claridad pues no se le indica al 
demandado que la notificación se ejecuta bajo el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.    
 
Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00390-00 

 
En atención a la notificación que aporta la parte demandante, la misma no tiene en 
cuenta, toda vez que mezcla la notificación del articulo 291 del C.G.P y la notificación 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2022-00496-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias y la Secretaria de Movilidad.  

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00684-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00749-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MARTHA PATRICIA BERNAL ALVARADO y 
ALEXANDER CLAVIJO VALDEZ, fue notificado de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P a la dirección física Diagonal 146 No. 136 A -90 Casa 177 tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL CEDRO SUBA VI PROPIEDAD HORIZONTAL contra de 
MARTHA PATRICIA BERNAL ALVARADO y ALEXANDER CLAVIJO VALDEZ, en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $110.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2022-00749-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.  

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00077-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de decretar el 

embargo del salario se omitió indicar el porcentaje, por lo que a fin de evitar futuras 

nulidades queda de la siguiente forma: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente de comisiones, 

bonificaciones, primas extralegales y la proporción legal de los salarios devengados o 

por devengar el demandado DUMAR UBALDO MORALES como empleado, 

pensionada o contratista por parte de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.  

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00077-00 

 

En atención al memorial de notificación aportado, el mismo no se tiene en cuenta toda 
vez que la parte actora debe notificar la providencia que libro mandamiento de pago de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o la otra opción es hacerlo de 
acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Dependiendo de cuál escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma pues cada uno de los   
 
Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 73 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00955-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00994-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la Doctora DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00994-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00301-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00305-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00305-00 

 
En atención al memorial que antecede  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 15 de mayo 

de 2023, contentivo al auto que requiere. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00306-00 

 
 

En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta conocer 
de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se tiene por 
notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente providencia. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. ALBA MARIA 
REMISSIO  como apoderada del extremo pasivo. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00310-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00327-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00342-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00348-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00357-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00383-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00394-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00509-00 

 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00495-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

     

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 73 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


